
 
 

PERÍODO LEGISLATIVO 2010 - 2014 

LEGISLATURA 362ª. 

COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LOS PROCESOS DE 

COMPRA DE TIERRAS  

POR PARTE DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE DESARROLLO 

INDÍGENA  (CONADI),  

ENTRE LOS AÑOS 2011 Y 2013. 

 

 

Sesión Constitutiva celebrada el miércoles  23 de julio de 2014 entre las 15.03 y 

15.11 horas. 

SUMA 

1.- Se procedió a constituir la Comisión 

eligiendo como Presidente al diputado señor 

Fernando Meza Moncada. 

2.- Se fijó el día y horario para las sesiones 

ordinarias, acordándose los miércoles de 

15.00 a 17.00 horas. 

3.- Se acordó invitar para la próxima sesión al 

señor Alberto Pizarro Chañilao, Director de 

la Corporación Nacional de Desarrollo 

Indígena y al señor Rodrigo Bustos Pacheco, 

Fiscal de la misma Institución. 

4.- Se acordó hacer llegar a cada integrante de 

la Comisión copia del mandato por el que 

actúa la misma, como también de los 

acuerdos alcanzados. 

 

 

APERTURA Y ASISTENCIA 

Se inició la sesión a las 15.03 horas bajo la 

presidencia provisoria del diputado señor René Manuel García García y con la 

asistencia de los diputados señores Pedro Browne Urrejola, Felipe de Mussy 

Hiriart, Hugo Gutiérrez Gálvez, Javier Hernández Hernández, Fernando Meza 

Moncada, Roberto Poblete Zapata, Luis Rocafull López, René Saffirio Espinoza,  

Joaquín Tuma Zedan y Mario Venegas Cárdenas. 

Actuó como abogado secretario accidental el 

señor Eugenio Foster Moreno. 

 



 
 

CUENTA  

Se dio cuenta de: 

1.- Oficio N° 11.351, de 2 de julio en  curso, del 

Secretario General de la Corporación, por el cual comunica la creación de una 

Comisión Especial Investigadora  de los Procesos de Compra de Tierras por 

parte de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) entre los 

años 2011 y 2013. Para el cumplimiento del propósito la Comisión Especial 

Investigadora deberá rendir su informe en un plazo no superior a 180 días y 

para el desempeño del mandato podrá constituirse en cualquier lugar del 

territorio nacional. El plazo vence el jueves 26 de marzo de 2015. 

2.- Oficio N° 11.389, de 22 de julio en curso, del 

Secretario General de la Cámara de Diputados, mediante el cual comunica que 

esta Corporación acordó integrar la “Comisión Especial Investigadora  de los 

Procesos de Compra de Tierras por parte de la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena (CONADI) entre los años 2011 y 2013”, con los siguientes 

señores diputados: 

Sr. Pedro Browne Urrejola 

Sr. Felipe de Mussy Hiriart 

Sr. René Manuel García García 

Sr. Hugo Gutiérrez Gálvez 

Sr. Javier Hernández Hernández 

Sr. Felipe Kast Sommerhoff 

Sr. Fernando Meza Moncada 

Sr. Roberto Poblete Zapata 

Sr. Luis Rocafull López 

Sr. René Saffirio Espinoza 

Sr. Joaquín Tuma Zedan 

Sra. Marisol Turres Figueroa 

Sr. Mario Venegas Cárdenas 

 

ORDEN DEL DÍA 

Se inició la sesión, asumiendo provisoriamente 

la Presidencia por disposición reglamentaria el diputado señor René Manuel 

García García, quien, de inmediato, procedió a proponer como titular al 

diputado señor Fernando Meza Moncada, el que recibió el apoyo unánime de 

los demás integrantes de la Comisión. 

 



 
 

El diputado señor Meza (Presidente), luego de 

agradecer la confianza dispensada, planteó fijar día y hora para las sesiones 

ordinarias, acordándose luego de un corto debate, fijar los días miércoles de 

15.00 a 17.00 horas. 

Asimismo, a propuesta del mismo señor 

Presidente, se acordó invitar para la próxima sesión a los señores Alberto 

Pizarro Chañilao y Rodrigo Bustos Pacheco, Director y Fiscal, respectivamente, 

de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), a fin de 

comenzar a tratar el tema objeto de esta Comisión. 

Por último, a petición del diputado señor 

Venegas, se acordó hacer llegar a cada integrante de la Comisión, copia del 

mandato en virtud del cual se encomienda esta investigación y de los acuerdos 

alcanzados en esta sesión. 

Habiéndose dado cumplimiento a lo establecido 

en el inciso primero del artículo 238 del Reglamento de la Corporación, el 

Presidente procedió a levantar la sesión siendo las 15.11 horas. 

 

 

 

 

FERNANDO MEZA MONCADA, 

Presidente. 

 

 

 

EUGENIO FOSTER MORENO, 

Abogado Secretario accidental. 


